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Artículo 25 de la ley sobre el contrato de seguros: Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la 
oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que se reciba la 
póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o sus modificaciones. 

Seguros Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte con domicilio en Av. Hidalgo No. 250 Pte. , Centro, C.P. 64000, 
Monterrey, N.L. , R.F.C.: SBG971124PL2, utilizará sus datos personales para cumplir con el contrato de seguro, consulte en 
nuestro Aviso de Privacidad Integral en www.segurosbanorte.com.mx 

Para cualquier aclaración o duda no resueltas en relación con su seguro, contacte a la Unidad Especializada de Atención a 
Usuarios de la Compañía ubicada en Av. Paseo de la Reforma No. 195, Piso 1, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono 01 800 627 2292, correo electrónico une@banorte.com o visite la 
página www.segurosbanorte.com.mx; o bien comunicarse a CONDUSEF ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 762, Colonia 
Del Valle, C.P. 03100, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono 55 5340 0999 en la Ciudad de México y del 
Interior de la República al 01 800 999 8080, correo electrónico asesoria@condusef.gob.mx o visite la página 
www.condusef.gob.mx 

Se le invita a consultar las limitaciones, exclusiones y restricciones del producto en las Condiciones Generales del mismo, 
las cuales están a su disposición en la página de internet www.segurosbanorte.com, también puede solicitarlas a su asesor 
o directamente a la Compañía en el número telefónico 01 800 500 2500. 

El testimonio de lo cual la Compañía firma la presente póliza en: Monterrey, N.L. a 31-Diciembre-2020. 

Teléfono de Atención de Siniestros: 01-800-002-88-88 
Reporte Cristales y Asistencia: 01-800-227-27-24 
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey N.L. 
R.F.C. SBG971124PL2 

No. de oficina: 070 
No. y nombre del Agente: 16526-

Seguros Banorte S.A. de C.V. 
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971 124PL2 
www.segurosbanorte.com 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran 
este producto de seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, a partir del día 27 de Junio del 2012, con número de registro 
PPAQ-S0001-0053-2012/ CON DU SE F-000282-02. 
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ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1026726-0-1
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: FRANCISCO JAVIER HERRERA HERNANDEZ

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 1

CALLE, NO.
Y COLONIA

CARR. SAN CRISTOBAL - TENEJAPA 150   LA GARITA

UBICACIÓN  SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS CHIAPAS.

ESTADO CHIAPAS

DELEGACIÓN
MUNICIPIO

SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS

CÓDIGO POSTAL 29230

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
INMUEBLES Y ACTIVIDADES
CARGA Y DESCARGA (S)
CONTAMINACIÓN MEDIO AMBIENTE (S)
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
$75,000.00

AMPARADA
AMPARADA

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
S.E.A.
S.E.A.
S.E.A.

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECCIÓN/COBERTURA SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE PRIMA NETA

SEGUROS BANORTE, S. A. DE C. V.

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2
Original Página: 1 de 1Asegurado

Firma de persona física, información 
protegida de conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer 
párrafo de la LGTAIP.

Prima de la póliza, 
información 
patrimonial de la 
persona física, 
información 
protegida de 
conformidad con los 
artículos 113, 
fracción III de la 
LFTAIP y 116, 
cuarto párrafo de la 
LGTAIP.
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ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1026726-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: FRANCISCO JAVIER HERRERA HERNANDEZ 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

a) Lista de sustancias indicando inflamabilidad, reactividad, riesgos de salud y riesgos específicos de cada una. 

Es i mportante también se especifique la cantidad de cada una de estas sustancias y para que se util izan . 
GASOLINA PREMIUM, GASOLINA REGULAR Y DIESEL. SE AMPARAN LOS RIESGOS DURANTE EL TRANSPORTE DE LOS COMBUSTIBLES POR 

VOLCADURA Y/O COLISION DEL VEHICULO AMPARADO; PUDIENDO CAUSAR DAÑOS A TERCEROS Y AL MEDIO AMBIENTE POR DERRAME, 
EXPLOSION, ETC., Y SE TENDRIA QUE HACER UN TRABAJO DE REMEDIACION. 

b) Especificar medio de almacenaje de las sustancias peligrosas. Si es en tanques es importante especificar como 

están dispuestos los tanques y si se cuenta con un dique de contención. 

SE AMPARA LA RC TRANSPORTISTAS Y EL RIESGO CUBRE UNICAMENTE EL TRAYECTO DESDE LA PLANTA DE DISTRIBUCION A LA 
GASOLINERA, NO CUBRE ALMACENAJE DE LOS COMBUSTIBLES EN TANQUES SOBRE TIERRA. AL LLEGAR A LA GASOLINERA SE 

DESCARGARA LA MERCANCIA EN LOS TANQUES SUBTERRANEOS DE LA ESTACION DE SERVICIO QUE TIENE TODAS LAS MEDIDAS DE 

SEGURIDAD ESPECIFICADA POR LACRE Y LA ASEA Y CESA LA COBERTURA 

c) Si es a t ravés de tanques es importante confirmar si éstos están aterrizados. 

LOS SEMIREMOLQUES TIPO TANQUE PIPA DE LAS UNIDADES TRANSPORTADORAS DE LAS GASOLINAS Y DIESEL DEBERAN CONTAR CON EL 

DEBIDO ATERRIZAJE 

d) En todos los casos se requiere de una descripción de los sistemas de seguridad. 

LAS UNIDADES QUE TRANSPORTAN LAS GASOLINAS Y EL DIESEL DEBERAN CONTAR CON EXTINGUIDORES Y ADITAMENTOS PROPIOS Y 

NECESARIOS PARA EL TRANSPORTE DE MATERIALES Y/O RESIDUOS PELIGROSOS DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD DE LACRE Y DE 

LA ASEA 
e) En todos los casos se requiere de una copia de los procedimientos de seguridad, copia del BCP (Bus iness 

Continuity Plan) y, en especi al, copia de todos los procedi mientos para la mitigac ión de impactos y daños 

ambientales en caso de algún i ncidente 
NO SE CUBRE EL ALMACENAJE DE LAS GASOLINAS Y DIESEL, UNICAMENTE SE CUBRE EL RIESGO DURANTE EL TRANSPORTE 

f ) Medidas de protección adicionales para el uso de pipas 

LAS UNIDADES AMPARADAS DEBERAN CONTAR CON SEMIREMOLQUES TIPO TANQUE PIPA ADAPTADAS ESPECIALMENTE PARA TRANSPORTAR 

ESTE TIPO DE COMBUSTIBLES Y TAMBIEN CONTAR CON EXTINGUIDORES DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD DE LACRE Y DE LA ASEA 
LA RC CONTAMINACION MEDIO AMBIENTE, CUBRE ENTRE OTROS RIESGOS: 

l. GASTOS PARA ATENCION DE EMERGENCIAS 

2. CONTENCION DE CONTAMINANTES 

3. MITIGACION DE IMPACTOS Y DAÑOS AMBIENTALES 

4. RESTAURACION O COMPENSACION AMBIENTAL 

S. CARACTERIZACION DE SITIOS CONTAMI NADOS 

6. REMEDIACION DE SITIOS CONTAMINADOS 

SE AMPARA SUBSIDIARIA DE AUTOS POR $ 75,000 . 00 DLLS 

SE AMPARA CARGA Y DESCARGA CON SUBLIMITE DE$ 75,000.00 DLLS 

SE AMPARA CONTAMINACION AL MEDIO AMBIENTE POR$ 45,000.00 DLLS 

SE AMPARAN LOS DAÑOS OCASIONADOS POR LOS SEMIREMOLQUES ENGANCHADOS A LOS VEHICULOS TIPO TRACTOCAMION 
MATERIALES O SUSTANCIAS QUE TRANSPORTA: AMBOS, GASOLINA Y DIESEL 

NUMERO DE UNIDADES DE TRANSPORTE CUBIERTAS:2 

DESCRIPCION DEL VEHICULO: 

1.-TRACTOCAMION KENWORTH TB00 MODELO 2016 
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Seguros Banorte, S.A de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 
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ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1026726-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: FRANCISCO JAVIER HERRERA HERNANDEZ 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

MOTOR 79880157 

SERIE 3WKDD40XSGF866509 

REMOLQUE TANQUE ACERO AL CARBON 3 EJES 38,000 LTS 

MODELO 2016 

SERIE 3R9T403A0GC173015 

2.-TRACTOCAMION KBNWORTH T800B 2019 

SERIE 3WKDD40X8KF875259 

MOTOR 80045583 

SEMIREMOLQUE TANQUE ACERO AL CARBON 3 EJES 35,000 LITROS 2018 

SERIE 3R9T403A0CJ173071 

RUTA:TODA LA REPUBLICA MEXICANA 

NOTAS ACLARATORIAS PARA ESTA POLIZA PRIMARIA. -

UNO: 

REFERENTE A LAS CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA /CLAUSULA 4A.- RIESGOS NO AMPARADOS POR EL CONTRATO/ 

INCISOS) /RESPONSABILIDADES POR DAÑOS ORIGINADOS POR CONTAMINACIÓN U OTRAS VARIACIONES PERJUDICIALES DE AGUA, 

ATMOSFERA, SUELOS, SUBSUELOS, O BIEN POR RUIDOS/ PARA LA PRESENTE PÓLIZA NO APLICA ESTA EXCLUSIÓN; POR LO TANTO, 

EL PRESENTE CONTRATO SI AMPARA EL RIESGO DE CONTAMI NACIÓN MEDIO AMBIENTE 

DOS: 

LA SUMA ASEGURADA PARA LA SECCION/COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL (RC) ES POR$ 75,000.00 USD (SETENTA 

Y CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICAJ POR EVENTO 

TRES: 

LA SUMA ASEGURADA PARA LA SECCION/COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTAMINACION MEDIO AMBIENTE (RA) ES POR$ 

45,000.00 USD (CUARENTA Y CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) POR EVENTO 

DEDUCIBLE: 10% SOBRE LA RECLAMACION CON MINIMO DE$ 75.00 DLLS 

La póliza fue elaborada según la i nformación arriba mencionada, por lo que en caso de que las condiciones cambien, 

habrá modificación en los costos de la misma, por lo anterior, le sugerimos que en caso de que exista alguna 

información distinta a la aquí presentada, lo notifique lo antes posible. 

La presente póliza fue elaborada considerando el t ipo de construcción del edificio de muros y techos macizos por 

lo que en caso de ser otro tipo de material la compañía quedará l iberada de toda responsabilidad en cualquier 

reclamación por la agravación del r iesgo . 

Se aclara que la póliza fue elaborada en el entendido que la ubicación objeto de la presente póliza se encuentra a 

una distancia mayor de 500 mts . de la costa o playa o mar u océano, ríos , lagunas, presas y/o cualqui er fuente de 

acumulación de agua natural y/o artificial. En caso contrario nuestra póliza se considerara automáticamente sin 

val idez. El cliente deberá confirmar lo anterior. 

Aviso de privacidad: para conocer los términos, favor de revisar la cláusula consentimiento de uso de datos 

personales en la página www . segurosbanorte.com y/o solicitar una copia a su ejecutivo de ventas. 
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Seguros Banorte, S.A de C.V. 
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ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1026726-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: FRANCISCO JAVIER HERRERA HERNANDEZ 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos Generales: 

Estimado asegurado, a partir del 4 de abril del 2015, entró en vigor la Ley de Instituciones de Seguros y de 

Fianzas publicada en el Diario Of i cial de la Federación el día 4 de abril de 2013 y la Ci rcular Úni ca de Seguros y 

Fianzas publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 19 de diciembre de 2014, las cuales especif i can de 

forma directa la adecuación y sustituci on de los formatos y condiciones que integran la documentaci ón contractual 

de los productos de seguro especificados en la derogada Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 

Seguros así como de las referencias hechas a la Ley sobre el Contrato de Seguro. 

El alcance de la actualización en referencia aplicará para los formatos de Solicitud, Cuestionari os, Carátula de 

Póliza, Condiciones Generales, Endosos , Certificados, Consentimientos, Recibosde Pago de Primas y Folleto 

Explicativo en el caso del ramo donde aplique, conforme a la disposición 4 . 1 .14 de la Circular Única de Seguros y 

Fianzas. 

No obstante lo asentado en las condiciones generales del seguro se especifica que para esta paliza aplican las 

siguientes modificaciones: 

l . Leyenda de número de registro ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

El texto que se muestra: 

"La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 36, 36-A, 36-B y 36-D de la Ley 

General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, bajo el registro número de 

fecha de ______ de 

Se sustituye por: 

"En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la 

documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, quedaron registradas ante la 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas , a partir del día de ______ de , con el número 

2 . Uso de medios electrónicos. 

El texto que se muestra : 

En la parte relativa al uso de medios electrónicos (web ) se sujetara a lo dispuesto en e l Artículo 36-E de la 

LGISMS . 

Se sustituye por: 

En la parte relativa al uso de medios electrónicos (web) se sujetara a lo dispuesto en el Artículo 214 de la LISF , 

que a la letra dice: 

"ARTÍCULO 214. 

La celebración de las operaciones y la prestación de servicios de las Instituci ones , se podrán pactar mediante el 

uso de equipos, medi os electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, sistemas automatizados de 

procesamiento de datos y redes de telecomunicaciones, ya sean privados o públicos, estableciendo en los contratos 

respectivos las bases para determinar lo siguiente: 

I . Las operaciones y servicios cuya prestación se pacte; 

II. Los medios de identificación del usuario, así como las responsabi lidades correspondientes a su uso, tanto para 

las Instituciones como para los usuarios; 

III . Los medios por los que se hagan constar la creación, transmisión, modificaciones o extinción de derechos y 

obl i gaciones inherentes a las operaciones y servicios de que se trate, incluyendo los métodos de autenticación 

tales como contraseñas o claves de acceso, y 

IV. Los mecanismos de confirmación de la realización de las operaciones ce l ebradas a través de cualquier medio 

electróni co . 
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ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1026726-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: FRANCISCO JAVIER HERRERA HERNANDEZ 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

El uso de los medios de identificación que se establezcan conforme a lo previsto por este artículo, en sustitución 

de la firma autógrafa, producirá los mismos efectos que las l eyes otorgan a los documentos correspondientes y, en 

consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio. 

La instalación y el uso de los equipos y medios señalados en el primer párrafo de este artículo se sujetarán a las 

disposiciones de carácter general que, en su caso, emita la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ." 

BASES PARA LA CONTRATACIÓN A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS (INTERNET) 

Para la contratación del seguro a través de internet y de conformidad con el artículo 214 de la Ley de 

Instituciones de Seguros y de Fianzas (LISF) y el Capítulo 4 . 10 de la Circular Única de Seguros y Fianzas, emitida 

para la Comisión Nacional De Seguros Y Fianzas, se podrá efectuar a través de la página electrónica de la Compañía 

www . banorte .com . mx, o a través de los sitios de los intermediarios que la Compañía autorice bajo las bases que se 

establezcan en los contratos especiales que en su momento celebren ambas partes; para la contrataci ón de l seguro 

se reglamentara de acuerdo a los siguiente: 

A) El asegurado o contratante podrá solicitar y obtener la cotización del producto deseado. 

B) El asegurado o contratante podrá solicitar la contratación de l seguro, para lo cual deberá ingresar en los 

campos requeridos en la página electrónica de la Compañía o de sus intermediarios , los datos del Inmueble, sus 

datos personales como nombre, dirección teléfono, correo electrónico, así como los datos de su tarjeta de crédito 

debito con la que efectuara el pago de la Prima. 

C) En caso de que la Compañía acepte el riesgo cubierto, el asegurado o contratante podrá imprimir la póliza que 

corresponda a la solicitud de contratación, la cual servirá como medio de prueba en caso de que se requiera 

efectuará alguna aclaración. 

D) La Compañía proporcionará al asegurado o contratante los datos necesarios para la i dentif icación y operaci ón 

del seguro contratado, inc l uyendo las características del seguro contratado, las condiciones generales del 

contrato, los datos de contacto para la atención de siniestros, quejas y rec lamaciones; así como realizar 

consultas y / o solicitar modificaciones a la póliza . 

Al util izar la página electrónica para la contratación del seguro, el asegurado o contratante acepta y reconoce su 

responsabilidad por el uso adecuado de la misma. 

La información que resguarde la Compañía, tales como grabaciones en medios magnéticos y archivos electrónicos, se 

considerarán como medios de prueba para demostrar la contratación del seguro, así como los términos y condi c i ones 

del mismo, para todos los efectos legales que se requieran . 

La Compañía garantiza la protección y confidencialidad de los datos proporcionados por el contratante, y 

únicamente proporcionara los datos de ident ificación del contratante a la i nst i tución bancaria que mane je la 

cuenta de la tarjeta de crédito proporcionada por el contratante para el pago de la prima del seguro . 

En caso que la persona que realice la solicitud no sea el asegurado, el asegurado acepta como suyas todas las 

declaraciones y manifestaciones efectuadas a la Compañía por quien realizo la solici tud. 

3 . Indemnización por mora. 

El texto que se muestra : 

ARTÍCULO 135 Bis LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS . 

Se sustituye por: 

De acuerdo a lo establecido por el ARTÍCULO 276 LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS: 

Si una Institución de Seguros no cumple con las obligaciones asumidas en el contrato de seguro dentro de los 

plazos con que cuente legalmente para su cumplimiento, deberá pagar al acreedor una i ndemnización por mora de 

acuerdo con lo siguiente : 

I . Las obligaciones en moneda nacional se denominarán en Unidades de Inversión , al valor de éstas en la fecha del 

venc imiento de los plazos referidos en la parte inicial de este artículo y su pago se hará en moneda nacional, al 

Página: 4 Asegurado 



ff BANCRTE JsEGURos 
Seguros Banorte, S.A de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R. F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1026726-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: FRANCISCO JAVIER HERRERA HERNANDEZ 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

valor que las Unidades de Inversión tengan a la fecha en que se efectúe el mismo, de conformidad con lo dispuesto 

en el párrafo segundo de la fracción VIII de este artículo. 

Además, la Institución de Seguros pagará un interés moratorio sobre la obligaci ón denominada en Uni dades de 

Inversión conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, el cual se capitalizará mensualmente y cuya tasa será 

igual al resultado de multiplicar por 1.25 el costo de captación a plazo de pasivos denominados en Unidades de 

Inversión de las instituciones de banca múltiple del país, publicado por el Banco de Méxi co en el Diario Oficial 

de la Federación, correspondiente a cada uno de los meses en que exista mora; 

II. Cuando la obligación principal se denomine en moneda extranjera, adicionalmente al pago de esa obligac i ón, la 

Institución de Seguros estará obl i gada a pagar un interés moratorio el cual se capitalizará mensualmente y se 

calculará aplicando al monto de la propia obligación, el porcentaje que resulte de multiplicar por 1 . 25 el costo 

de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los Estados Unidos de América, de las instituciones de 

banca múltiple del país, publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, correspondiente a 

cada uno de los meses en que exista mora; 

III. En caso de que a la fecha en que se realice el cálculo no se hayan publicado las tasas de referenci a para el 

cálculo del interés moratorio a que aluden las fracciones I y II de este art í culo, se aplicará la del mes 

inmediato anterior y, para el caso de que no se publiquen dichas tasas, el interés moratorio se computará 

multiplicando por 1.25 la tasa que las sustituya, conforme a las disposici ones aplicables; 

IV. Los intereses moratorios a que se refiere este artículo se generarán por día, a partir de la fecha del 

vencimiento de los plazos referidos en la parte i nicial de este artículo y hasta el día en que se efectúe el pago 

previsto en el párrafo segundo de la fracción VIII de este artículo. Para su cálculo, las tasas de referencia a 

que se refiere este artículo deberán dividirse entre tresci entos sesenta y cinco y multiplicar el resultado por el 

número de días correspondientes a los meses en que persista el incumplimiento; 

V. En caso de reparación o reposición del objeto siniestrado, la indemnización por mora consist i rá únicamente en 

el pago del interés correspondiente a la moneda en que se haya denominado la obligación princi pal conforme a las 

fracciones I y II de este artículo y se calculará sobre el importe del costo de la reparación o reposici ón; 

VI. Son irrenunciables los derechos del acreedor a las prestaciones i ndemnizatorias establecidas en este artículo. 

El pacto que pretenda extinguirlos o reducirlos no surtirá efecto legal alguno. Estos derechos surgirán por el 

solo transcurso del plazo establecido por la Ley para el pago de la obligación principal , aunque ésta no sea 

líquida en ese momento. 

Una vez fijado el monto de la obligación principal conforme a lo pactado por las partes o en la resol uci ón 

definitiva dictada en juicio ante el juez o árbitro, las prestaciones indemnizatorias establecidas en este 

artículo deberán ser cubiertas por la Institución de Seguros sobre el monto de la obligación princi pal así 

determinado; 

VII. Si en el juici o respectivo resulta procedente la reclamación, aun cuando no se hubiere demandado el pago de 

la indemnización por mora establecida en este artículo, el juez o árbitro, además de la obligación principal, 

deberá condenar al deudor a que también cubra esas prestaciones conforme a las fracciones precedentes; 

VIII . La indemnización por mora consistente en el sistema de actualización e intereses a que se refieren las 

fracciones I, II, III y IV del presente artículo será aplicable en todo tipo de seguros, salvo tratándose de 

seguros de caución que garanticen indemnizaciones relacionadas con el impago de créditos fiscales, en cuyo caso se 

estará a lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación. 

El pago que realice la Institución de Seguros se hará en una sola exhibici ón que comprenda el saldo total por los 

siguientes conceptos: 

a ) Los intereses moratorios; 

b ) La actualización a que se refiere el primer párrafo de la fracción I de este artículo, y 
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c ) La obligación principal. 

En caso de que la Ins titución de Seguros no pague en una sola exhibición la totalidad de los i mportes de l as 

obl i gaciones asumidas en el contrato de seguros y la indemnización por mora, los pagos que realice se aplicarán a 

los conceptos señalados en el orden establecido en el párrafo anterior, por lo que la indemnización por mora se 

continuará generando en términos del presente artículo, sobre el monto de la obligación principal no pagada, hasta 

en tanto se cubra en su total idad . 

Cuando la Institución interponga un medio de defensa que suspenda el procedimiento de ejecución previsto en esta 

ley, y se dicte sentenci a firme por la que queden subsistentes los actos i mpugnados, el pago o cobro 

correspondientes deberán incluir la indemnización por mora que hasta ese momento hubiere generado la obligaci ón 

principal, y 

IX. Si la Institución de Seguros, dentro de los plazos y términos legales, no efectúa el pago de las 

indemnizaciones por mora, el juez o la Comis ión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servic i os 

Financieros, según corresponda, le i mpondrán una multa de 1000 a 15000 Días de Salario . 

En el caso del procedimiento administrativo de ejecución previsto en el artículo 278 de esta Ley, si la 

institución de seguros, dentro de los plazos o términos legales , no efectúan el pago de las indemnizac iones por 

mora, la Comis ión le impondrá la multa señalada en esta fracción, a petición de la autoridad ejecutora que 

corresponda conforme a la fracción II de dicho artículo. 

4 . Competencia . 

El texto que se muestra : 

En caso de controversia, el quejoso podrá hacer valer sus derechos en los términos previstos por el Artículo 50 

Bis y el Título 5 Cap í tulo I de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, así como el 

Artículo 136 de la Ley General de Inst i tuciones y Soci edades Mutualistas de Seguros . 

Se sustituye por: 

En caso de controversia, el quejoso podrá hacer valer sus derechos en los términos previstos por el Artículo 50 

Bis y el Título 5 Capítulo I de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, así como el 

Artículo 277 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas (LISF). 

Las reclamaciones deberán presentarse dentro del término de dos años contados a partir de que se presente el hecho 

que les d i o origen, o en caso, a partir de la negativa de la Compañía a sat isfacer las pretensiones del 

reclamante, o una vez vencido el plazo a que se refiere el Artículo 71 de la Ley Sobre e l Contrato de Seguro. 

La competencia por terri torio para demandar en materia de seguros será determinada, a elección del reclamante, en 

razón del domicilio de cualquiera de las delegaciones de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 

Usuar ios de Servici os Financi eros . Asimismo será competente el Juez del domicil io de dicha delegaci ón, cualquier 

pacto que se estipule contrario a lo dispuesto en este párrafo, será nulo. 

Favor de solicitar la carta de entrega y aceptación de Condiciones Generales de Seguro por medio electrónico 

Acompaña a la presente Folleto con los Derechos como Contratante, Asegurado y/o Benefici ario de un seguro . 

En caso de cualquier duda, ponemos a tu disposición nuestro Centro de Atención 01800 837 1133 disponible de 8:00 

a . m. a 8: 00 p .m. 

Adicionalmente, puedes acudir a nuestra Unidad Especializada de Atención al Público, ubicada en Av. Paseo de la 

Reforma No . 5 0 5, Piso 43, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc Ciudad de México, con un horario 

de atención de lunes a viernes de 09:00 a 1 3 :00 horas . 

Atentamente 

SEGUROS BANORTE, S . A . DE C . V . , Grupo Financiero Banorte . 

En cumpl i miento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de insti tuciones de Seguros y de Fianzas, la 

documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguros, quedaron registradas ante la 
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Comi s i ón Nacional de Seguros y Fianzas, a part ir del día 11 de j uni o de 2015 con el número RESP- S0001-0523-2015. 
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Anexos Generales: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 

CONDICIONES GENERALES 

Cláusula la . - Materia del seguro. 

La Compañía se obl i ga a pagar los daños, así como los perjuicios y daño moral consecuencial, que el Asegurado 

cause a terceros y por los que éste deba responder, conforme a la legis lac ión aplicable en materia de 

responsabilidad civil vigente en los Estados Unidos Mexicanos ( o legis lac ión extranjera en el caso de que se 

hubiese convenido cobertura conforme a las condiciones particulares para el seguro de responsabilidad c i vil por 

daños en el extranjero), por hechos u omisiones no dolosos ocurridos durante la v igencia de esta póliza, y que 

causen la muerte o el menoscabo de la salud de dichos terceros, o el deterioro o la destrucción de bienes 

propiedad de los mismos , según las cláusulas y especificaci ones pactadas en este contrato de seguro. 

Cláusula 2a . - Alcance del seguro. 

AJ La obligación de la Compañía comprende: 

1 . - El pago de los daños, perj u i c ios y daño moral consecuencial, por los que sea responsable el Asegurado, 

conforme a lo previsto en esta póliza y en las condici ones particulares respectivas . 

2.- El pago de los gastos de defensa del Asegurado, dentro de las condiciones de esta póliza. Esta cobertura 

incluye, entre otros: 

a ) El pago del importe de las primas por fianzas judiciales que el Asegurado deba otorgar, en garantía del pago de 

las sumas que se le reclamen a tí tulo de responsabilidad c i vil cubierta por esta póliza. En consecuencia, no se 

considerarán comprendidas, dentro de las obligaci ones que la Compañía asuma bajo esta póliza , las primas por 

fianzas que deban otorgarse como caución para que el Asegurado alcance su l ibertad preparatoria, provisional o 

condicional, durante un proceso penal. 

b) El pago de los gastos, costas e intereses legales que deba pagar e l Asegurado por resolución judicial o 

arbitral ejecutoriadas. 

c ) El pago de los gastos en que incurra el Asegurado, con motivo de la t rami tac ión y liquidación de las 

reclamaciones . 

BJ Delimitación del alcance del seguro. 

1 . - El lími te máximo de responsabi l i dad para la Compañía, por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir 

durante un año de seguro, es la suma asegurada indicada en la póliza . 

2.- La ocurrencia de varios daños durante la v igencia de la póliza, procedentes de la misma o igual causa, será 

considerada como un solo siniestro, el cual, a su vez, se tendrá como realizado en e l momento en que se produzca 

el primer daño de la serie . 

3 . - El pago de los gastos a que se refiere e l punto 2 del i nciso a ) estará cubi erto en forma adicional, pero sin 

exceder de una suma igual al 50 % del límite de responsabilidad asegurada en esta póliza . 

Cláusula 3a . Responsabilidades no amparadas por e l contrato, pero que pueden ser cubiertas mediante convenio 

expreso. 

Quedan excluidas de l seguro, pero podrán ser cubiertas mediante convenio expreso : 

a ) Responsabilidades ajenas, en las que el Asegurado, por convenio o contrato, se comprometa a la sustituci ón del 

obl i gado origi nal, para reparar o i ndemnizar eventuales y futuros daños a terceros en sus personas o en sus 

propiedades . 

b) Responsabilidades por daños ocasionados a terceros por los productos fabricados, entregados o suministrados por 

el Asegurado, o bien por los trabajos ejecutados . 

c ) Responsabilidades por daños ocasionados a bienes propiedad de terceros: 

l . Que estén en poder de l Asegurado por arrendamiento , comodato , depósito , o por disposición de autoridad . 

Página: 8 Asegurado 



ff BANCRTE JsEGURos 
Seguros Banorte, S.A de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R. F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1026726-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: FRANCISCO JAVIER HERRERA HERNANDEZ 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

2. Que hayan sido ocasionados por las actividades normales del Asegurado en estos b i enes (elaboraci ón, 

manipulación, transformación, reparación examen y otras análogas). 

En el caso de bienes inmuebles, esta exclusión rige cuando dichos bienes, o parte de ellos, hayan sido objeto 

directo de esas actividades. 

Tampoco quedan cubiertas las responsabilidades, si los supuestos menc ionados en los incisos 1 y 2 anteriores se 

dan en la persona de un empleado o de un encargado del Asegurado, en el desempeño de su trabajo . 

d ) Responsabilidades por reclamaciones presentadas entre sí por las personas físicas o morales menc ionadas como 

asegurados en esta póliza . 

e ) Responsabilidades por daños causados con motivo de obras, construcciones, ampliaciones o demoliciones. 

Cláusula 4a . - Riesgos no amparados por el contrato. 

Queda entendido y convenido que este seguro en ningún caso ampara, ni se refiere a: 

a ) Responsabilidades provenientes del incumplimiento de contratos o convenios, cuando dicho incumpl imiento no haya 

producido la muerte o el menoscabo de la salud de terceros, o el deterioro o la destrucci ón de bienes propiedad de 

los mismos . 

b) Responsabilidades por prestaciones sustitutorias del incumpl i miento de contratos o convenios. 

c ) Responsabilidades deri vadas del uso, propiedad o posesión de embarcaciones, aeronaves y vehículos terrestres de 

motor, salvo que estos últimos estén destinados a su empleo exclusivo dentro de los inmuebles del Asegurado y no 

requieran de placa para su empleo en lugares públicos . 

d ) Responsabilidades derivadas de daños ocasionados dolosamente. 

e ) En caso de ser el Asegurado una persona física, responsabilidades derivadas de daños sufridos por: cónyuge, 

padres, hijos , hermanos , padres políticos, hermanos políticos u otros parientes del Asegurado, que habi ten 

permanentemente con él. 

En caso de ser el Asegurado una persona moral, responsabilidades derivadas de daños sufridos por: consejeros, 

directores, socios, administradores, gerentes u otras personas con función directiva, así como por sus cónyuges o 

por sus parientes que habiten permanentemente con ellos, según se indica en el párrafo anterior. 

f ) Responsabilidades por daños causados por: 

l . Inconsistencia, hundimiento o asentamiento del suelo o subsuelo . 

2. Falta o insuficienc ia de obras de consol idación para evitar la pérd i da de sostén necesario al suelo o subsuelo 

de propiedades vecinas. 

g ) Responsabilidades por daños ocasionados por guerra u otros actos bélicos, revol ución , rebelión , motines, 

huelgas, actos de terrorismo o de terroristas, actos vandálicos , o daños que se originen por disposiciones de 

autoridades de Derecho o de hecho, actos de terr orismo o de terroristas . 

h ) Responsabilidades imputables al Asegurado, de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo, la Ley del Seguro Social 

u otra disposición complementaria de dichas leyes. 

i ) Responsabilidades profesionales . 

j ) Por daños causados por caso fortuito o fuerza mayor. 

k ) Culpa grave e inexcusable de la víctima. 

1 ) Por daños ocasionados por: asbestos, fibras de amianto, tabaco, dioxinas, dimeti l isocianato, b i feniles 

pol i clorados, clorofluorocarbonos , clorofenoles, así como daños genéticos . 

m) Por multas, ni por cualquier clase de sanciones penales o fianzas ni por cauciones para garantía de la 

investigación , n i del proceso penal. 

n ) Responsabilidades como consecuencia de extravío de bienes . 

o ) Responsabilidades por daños ocasionados por reacción nuclear o contaminación radioact i va . 

Además de las arriba indicadas, la Compañía en n i ngún caso cubre : 
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p) Responsabil i dad c i vil b i enes en custodia. 

q) Responsabi l idades por sini estros ocurridos en e l extranjero y/o demandas en e l extranjero. 

r) Responsabil i dad c i vil por e l uso de explos i vos. 

s) Responsabil i dades por daños o rig i nados por contaminación u otras variaciones per judi c i a l es de agua, atmósfera, 

suelos, subsuelos, o bien por ruidos. 

t) Responsabil i dades por daños ocas i onados a bienes propi edad de ter ceros: 

l. Que estén en poder del Asegurado por arr endami ento, comodato, depós i to, o por disposición de autori dad. 

2. Que hayan sido ocasionados por las act i v i dades nor mal es del Asegurado en estos b i enes (elaboraci ón, 

mani pulac i ón, transformación, reparación examen y otr as análogas). 

En el caso de b i enes i nmuebles, esta excl us i ón rige cuando d i chos bienes, o parte de ellos, hayan sido objeto 

d irect o de esas act i v i dades. 

Tampoco quedan cubi e r tas las responsabi lidades, si los supuestos mencionados en los incisos 1 y 2 ant e riores se 

dan en la per sona de un empleado o de un encar gado del Asegurado, en e l desempeño de su trabajo. 

u) Responsabil i dades por daños puni t i vos o ejemplares. 

v) Toda responsabilidad asumi da por el Asegurado, bajo cualqui e r contrato formal por v irtud del cual asuma 

responsabi l i dad(es) d i stinta(s) de las que cubre esta Póliza. 

Cláusula 5a.- Terri torialidad del seguro. 

Esta pól i za ha s i do contratada conforme a las leyes mexi canas y para cubrir daños que ocurran dentro del 

territorio de los Est ados Uni dos Mexi canos. 

Cláusula 6a.- Prima . 

a) La p rima a cargo del Asegurado vence en el momento de la celebraci ón del contrato y, sal vo conveni o en 

contrario, se entenderá que el peri odo del segur o es de un año. 

b) S i el Asegurado ha optado por el pago f r acc i onado de la pri ma, las exhi b i ciones deber án ser por períodos de 

i gual durac i ón, no inferi ores a un mes, con venci mi ento al ini c i o de cada periodo pactado, y se aplicar án los 

recargos autorizados por la Comi s i ón Nac i onal de Seguros y Fi anzas a la fecha de expedi c i ón de l a póliza, la cual 

se dará a conocer por escri to al Asegurado. 

c) El Asegurado gozar á de un periodo de espera de trei nta d í as natur ales par a l i quidar el total de la prima o de 

cada una de sus f r acc i ones conveni das. 

Los e f ectos de este contrato cesar án automát i cament e a l as doce horas (medi odía) del últ i mo día del per íodo de 

espera, si el Asegurado no hubi ese cubi e r to e l total de la p r i ma o de su fracc i ón pactada. 

d) La prima convenida debe ser pagada en las oficinas de la Compañí a, contra entrega del recibo correspondi ente. 

Cláusula 7a-. Prima de depós i to. 

Par a efectos de este segur o, se enti ende p or prima de dep ós ito l a cant i dad total que resulta de apl icar la cuota 

de riesgo sobre el monto est i mado p roporc i onado por el Asegurado en su solic i tud, de acuerdo a l a base tarifaría 

cor respondi e n te. Di cha pri ma será ajustada al fina l de l a v i genc i a de este seguro, con base en el monto real que 

declarar á el Asegurado, qui en se obliga, además a pagar la d i ferencia que resul te entre l a prima de depós i to y la 

prima defini t i va. 

Asimi smo, la Compañía se obl i ga a devol ver al Asegurado la cant i dad que, en su caso, l e cor responda. 

Cláusula Ba.- Dedu c i ble. 

De acuer do con lo señalado en la carátula de l a póliza y, en s u caso, en l a espec i f i cación o cédula 

cor respondi e n te a l as condi c i ones part i culares que se hubieren contr atado, s i empre quedar á a car go del Asegur ado, 

en cada sini estro, una cantidad denominada deduci b l e. 

Cláusula 9a.- Di spos i ciones en caso de s i niest ro. 

a) Avi so de r eclamac i ón: 
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El Asegurado se obliga a comunicar a la Compañía , tan pronto tenga conocimiento, las reclamaci ones o demandas 

recibidas por él o por sus representantes, a cuyo efecto, le remitirá los documentos o copia de los mismos, que 

con ese motivo se le hubieren entregado y la Compañía se obliga a manifestarle, de inmediato y por escrito, que no 

asume la dirección del proceso, si ésta fuere su decisión. 

Si no real iza dicha manifestación en la forma prevista, se entenderá que la Compañía ha asumido la dirección de 

los procesos seguidos contra el Asegurado y éste deberá cooperar con ella , en los términos de los siguientes 

incisos de esta cláusula. 

En el supuesto de que la Compañía no asuma la dirección del proceso, expensará por anticipado , al Asegurado, hasta 

por la cantidad que se obligó a pagar por este concepto, para que éste cubra los gastos de su defensa, la que 

deberá realizar con la diligencia debida . 

b ) Cooperación y asistencia del Asegurado con respecto a la Compañía: 

El Asegurado se obliga, en todo procedimiento que pueda iniciarse en su contra , con motivo de la responsabilidad 

cubierta por e l seguro: 

- A proporcionar los datos y pruebas necesarios, que le hayan sido requeridos por la Compañía para su defensa, en 

caso de ser ésta necesaria o cuando el Asegurado no comparezca. 

- A ejercitar y hacer valer las acciones y defensas que le correspondan en Derecho. 

- A Comparecer en todo procedimiento . 

- A otorgar poderes en favor de los abogados que la Compañía designe para que lo representen en los c i tados 

procedimientos, en caso de que no pueda intervenir en forma directa en todos los trámites de dichos 

procedimientos . 

Todos los gastos que efectúe el Asegurado, para cumplir con dichas obligaciones, serán sufragados con cargo a la 

suma asegurada relat iva a gastos de defensa . 

Si la Compañía obra con negl i gencia en la determinación o dirección de la defensa, la responsabilidad en cuanto al 

monto de los gastos de dicha defensa no estará sujeta a ningún límite. 

c ) Reclamaciones y demandas: 

La Compañía queda facultada para efectuar la liquidación de las reclamaciones extrajudicial o judicialmente, para 

dirigir juicios o promociones ante autoridad y para ce l ebrar convenios . 

No será oponible a la Compañía cualquier reconoci miento de adeudo, transacción , convenio u otro acto jurídi co que 

implique reconocimiento de responsabilidad del Asegurado, concertado sin conoci miento de la propia Compañía, con 

el fin de aparentar una responsabi lidad que, de otro modo, sería inexistente o inferior a la real. La confesión de 

material i dad de un hecho por el Asegurado no puede ser asimilada al reconocimiento de una responsabilidad . 

d ) Beneficiario del seguro: 

El presente contrato de seguro atribuye el derecho a la indemnización directamente al tercero dañado, quien se 

considerará como su beneficiario, desde el momento del sini estro. 

e ) Reembol so: 

Si el tercero es indemnizado en todo o en parte por el Asegurado, éste será reembolsado proporcionalmente por la 

Compañía . 

f ) Subrogación : 

La Compañía se subrogará, hasta por el importe de la cantidad pagada, en todos los derechos contra terceros que, 

por causa del daño indemnizado, correspondan al Asegurado; sin embargo, cuando se trate de actos cometidos por 

personas de las que fuere legalmente responsable el Asegurado, por considerarse, para estos efectos, también como 

asegurados, no habrá subrogación. 

Si e l daño fue indemnizado sólo en parte, el Asegurado y la Compañía concurrirán a hacer valer sus derechos en la 

proporción que corresponda . 
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La Compañía podrá liberarse en todo o en parte de sus obligaciones, si la subrogación es impedida por el 

Asegurado. 

Cláusula lOa.- Reducción y reinstalación de suma asegurada. 

La suma asegurada en la póliza quedará reducida automáticamente en la cantidad que se hubiere pagado por sini estro 

durante la vigencia del seguro; sin embargo, previa aceptación de la Compañía, a solicitud del asegurado, quien se 

obligará a pagar la prima que corresponda, dicha suma podrá ser re ins talada a su monto original para ser aplicable 

a posteriores reclamaciones. 

Cláusula lla.- Agravación del riesgo. 

El Asegurado deberá comunicar a la Compañía las agravaciones esenciales que sufra el riesgo durante el curso del 

seguro, dentro de las 24 horas siguientes al momento en que las conozca; las obligaciones de la Compañía cesarán 

de pleno derecho, si el Asegurado omitiere el aviso o si él provocare dicha agravaci ón y ésta influyere en la 

realización de l siniestro. 

En los casos de dolo o mala fe, el Asegurado perderá las primas pagadas anticipadamente. 

Cláusula 12a.- Extinción de las obligaciones de la Compañía. 

Además de lo estipulado en las cláusulas 6a., 9a., lla. y 13a ., en cuanto a los efectos del incumplimiento de las 

obligaciones del Asegurado, las obligaciones de la Compañía se extinguirán en los siguientes casos: 

a) Si el siniestro fuere causado dolosamente por el Asegurado o con su complici dad . 

b) Si la reclamación fuere, en cualquier aspecto, fraudulenta o se apoyare en declaraciones o documentos falsos 

del Asegurado o de terceras personas, con el propósito de obtener l ucro indebido. 

Cláusula 13a.- Otros seguros. 

Cuando el Asegurado contrate con varias compañías pólizas contra el mismo riesgo y por el mismo interés , tendrá la 

obligación de poner en conoci miento de la Compañía los nombres de las otras compañías de seguros, así como las 

sumas aseguradas. 

La Compañía quedará liberada de sus obligaciones si el Asegurado omite intencionalmente el aviso del párrafo 

anterior, o si contrata los diversos seguros para obtener un provecho il íc ito. 

Cláusula 14a.- Inspección. 

La Compañía tendrá derecho a i nvestigar las actividades materia del seguro, para fines de apreciaci ón de l riesgo. 

Asimismo, el Asegurado conviene en que la Compañía podrá efectuar la revis ión de sus libros vinculados con 

cualquier hecho que tenga relación con esta póliza. 

Cláusula 15a.- Terminación anticipada del contrato 

No obstante el término de vigencia del contrato, las partes convienen en que éste podrá darse por terminado 

anticipadamente, mediante notificación por escrito. Cuando el Asegurado lo dé por terminado, la Compañía tendrá 

derecho a la parte de la prima que corresponda al tiempo durante el cual el seguro hubiere estado en vigor, de 

acuerdo con la siguiente tarifa para seguros a corto plazo aprobada por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas: 

Período Porcentaje de la Prima Anual 

Hasta 10 días 1 0 % 
u 1 mes 20 % 
u 1 ½ meses 25 % 
u 2 meses 30 % 
u 3 meses 40 % 
u 4 meses 50 % 
u 5 meses 60 % 
u 6 meses 70 % 
u 7 meses 75 % 
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11 8 meses 

11 9 meses 

"10 meses 

"11 meses 

80 % 

85 % 

90 % 

95 % 

Cuando la Compañía lo dé por terminado, lo hará mediante notificación fehaciente al Asegurado, surtiendo efecto la 

terminación del seguro después de 15 días de practicada la notificaci ón respectiva. La Compañía deberá devolver la 

totalidad de la pri ma no devengada, a más tardar al hacer dicha notificaci ón, sin cuyo requisito se tendrá por no 

hecha . 

Cláusula 16a.-Prescripción 

Todas las acciones que se deriven de este contrato de seguro, prescribirán en dos años, contados en los términos 

del artículo 81 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, desde la fecha del acontecimiento que les dio origen, salvo 

los casos de excepción consignados en el artículo 82 de la misma ley . 

Cláusula 17a.-Cornpetencia 

En caso de controversia, el quejoso deberá ocurrir a la Comisión Naci onal para la Protecc ión y Defensa de los 

Usuarios de Servicios Financieros , en sus oficinas centrales o en las de sus delegaciones en los términos del 

Artículo 277 de la Ley de Insti t uciones de Seguros y de Fianzas y si dicho organismo no es designado árbi tro, 

podrá ocurrir a los tribunales competentes, del domici lio de la Compañía. 

Cláusula 18a.- Rehabilitación 

No obstante lo dispuesto en la cláusula de Primas de las Condici ones Generales, el Asegurado podrá, dentro de los 

treinta días siguientes al último día del plazo de gracia señalado en dicha cláusula, pagar la prima de este 

seguro o la parte correspondi ente de ella si se ha pactado su pago fraccionado; en este caso, por el solo hecho 

del pago mencionado los efectos de este seguro se rehabi litarán a part i r de la hora y día señalados en el 

comprobante de pago y la vigencia original se prorrogará automáticamente por un lapso igual al comprendi do entre 

el último día del mencionado plazo de gracia y la hora y día en que surte efecto la rehabilitación . 

Sin embargo, si a más tardar al hacer el pago de que se t rata, el Asegurado solicita por escrito que este seguro 

conserve su vigenci a original, la Compañía ajustará y, en su caso, devolverá de inmediato, a prorrata, la prima 

correspondiente al per iodo durante el cual cesaron los efectos del mismo conforme al artículo 40 de la Ley sobre 

el Contrato de Seguro cuyos momentos inicial y terminal se indican al fina l del párrafo precedente. 

En caso de que no se consigne la hora en el comprobante de pago, se entenderá rehabi l i tado el seguro desde las 

cero horas de la fecha de pago . 

Sin per juicio de sus efectos automáticos, la rehabilitación a que se refiere esta cláusula deberá hacerla constar 

la Compañía, para fines administrativos, en el recibo que se emita con motivo del pago correspondiente y en 

cualquier otro documento que se emita con posteri oridad a dicho pago. 

Cláusula 19a.- Consentimiento de Uso de Datos Personales 

De conformidad con la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Compañía 

se obliga a solicitar al Asegurado o Contratante, siempre y cuando éste sea persona física, 

su consentimiento para tratar sus datos personales inc luso los sensibles y los pat rimoniales o financieros , 

recabados, que se recaben o generen con motivo de la relación jurídica que se tenga celebrada , o que en su caso se 

celebre. 

La Compañía además, se obliga a informarle al Asegurado o Contratante, siempre y cuando éste sea persona física , 

que sus datos se tratarán para todos los fines vinculados con d i cha relación , tales corno: identif icación, 

operación, administración, análisis, ofrecimiento y prornoci on de bienes, productos y servicios y/o prospecc ión 

comercial, así corno para cumplir las obligaciones derivadas de tal re lación y otros fines compatibles o análogos, 

quedando convenido que el Asegurado o Contratante aceptará la transferenci a que pudiera realizarse de ellos a 
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entidades i ntegrantes del Grupo Fi nanci ero Banorte, subsidi arias de ést as i nst i tuciones y t erceros , naci onales o 

extranjeros, conforme a las f inal i dades establ eci das en el Avi so de Pri vacidad de la Compañía . 

La Ley Federal de Protecc i ón de Datos Personal es en Posesión de Part i culares establece d i cha obl igaci ón en sus 

Artículos 8° y 9° que a la letra d i cen : 

Artículo B. 
Todo tratami ento de datos personales estará sujeto al consent i mi ento de su t i tular, salvo las excepci ones 

previ stas por la presente Ley. 

El consentimiento será expreso cuando la volunt ad se manif i este verbalmente, por escri to , por medios elect rónicos , 

ópt i cos o por cualqui er otr a tecnol ogía, o por s i gnos i nequívocos . 

Se entenderá que el t i tular consiente tác i tamente el tratami ento de sus datos, cuando habi éndose puesto a su 

d i spos i c i ón el aviso de pri vacidad, no manifieste su oposic i ón. 

Los datos financ i eros o patrimoniales requerirán e l consentimi ento expreso de su titul a r , salvo las excepc i ones a 

que se r efier en los Artículos 1 0 y 37 de la presente Ley . 

El consenti miento podrá ser revocado en cualquier momento sin que se le atri buyan efectos retroact i vos. Para 

revocar e l consent i miento, el responsabl e deberá, en e l avi so de privaci dad, establecer los mecanismos y 

procedimi entos par a ello . " 

Artículo 9 . 

Tratándose de datos per sonales sens i bles, el responsable deberá obtener el consentimi ento expreso y por escri to 

del t i tular para su tratami ento, a través de su firma autógrafa, firma elect róni ca, o cualquier mecani smo de 

autent i cac i ón que al efect o se establezca . 

No podrán crearse bases de datos que cont engan datos personal es sens i b l es , s i n que se justi f i que la creac i ón de 

l as mi smas p ara finalidades legí t i mas, concretas y acordes con las act i vidades o fines explíc i tos que pers i gue el 

sujeto r egulado . • 

Artículo 10 . 

No será necesari o e l consent i mi ento para el tratami ento de l os dat os personales cuando: 

I . Es t é previsto en una Ley; 

II. Los dat os f i guren en f uentes de acceso público; 

III . Los datos per sonales se sometan a un procedi mi ento previ o de disoc i ac i ón; 

IV. Tenga el prop ósit o de c umplir obligac i ones der i vadas de una relac i ón j ur í d i ca entre e l titul a r y el 

responsable; 

V . Exi sta una s i t u aci ón de emer genc i a que potenci a l mente pueda dañar a un indivi duo en su per sona o en sus b i enes; 

VI. Sean indispensabl es para la atención médica, la prevenc i ón, d i agnóstico, la prestación de as i stencia 

sani taria, t r atamientos médicos o la gestión de servic i os sani tari os , mi entras e l t i tular no est é en condi ciones 

de otorgar el consent i mi ento, en los térmi nos que establ ece l a Ley General de Sal ud y demás dispos i c i ones 

jur ídi cas a p l i cables y que d i cho tratami ento de datos se r ealice por una per sona sujeta al secreto p rofes i onal u 

obl i gación equivalente, o 

VII . Se d i cte resoluc i ón de aut o ridad competente . • 

Artículo 37 . 

Las tran sferenci as nacionales o internac i onales de datos podrán l l evarse a cabo s i n e l consentimi ento de l titul a r 

cuando se dé alguno de los s i gui entes supuestos: 

I . Cuando l a transfer encia esté previ sta en una Ley o Tratado en l os que Méxi co sea parte; 

II. Cuando la transferenc i a sea necesari a para la prevención o el diagnóstico médi co, la p restac i ón de as i stenci a 

sani taria, t r atamient o médi co o la gest i ón de servi cios sanit a rios; 

III . Cuando la trans f e r enc i a sea efectuada a soci edades controladoras, subs i diari a s o af i l i a d as bajo el control 
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común del responsable, o a una sociedad matriz o a cualquier sociedad del mismo grupo del responsable que opere 

bajo los mismos procesos y políticas internas; 

IV . Cuando la transferencia sea necesaria por virtud de un contrato celebrado o por celebrar en interés del 

titular, por el responsable y un tercero; 

V. Cuando la transferencia sea necesaria o legalmente exigida para la salvaguarda de un i nterés públ ico , o para la 

procuración o administración de justicia; 

VI. Cuando la transferencia sea precisa para el reconocimiento, ejercicio o defensa de un derecho en un proceso 

judicial, y 

VII . Cuando la transferencia sea precisa para el mantenimiento o cumplimiento de una relación jurídica entre el 

responsable y el titular . " 

Dicho Aviso de Privacidad estará disponible en la página web de la Compañía : www . segurosbanorte . com . mx 

Cláusula 20a.- ARTÍCULO 25 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO 

"Si el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la 

rectificación correspondiente dentro de los 30 ( treinta ) días que sigan al día en que reciba la Póliza. 

Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaci ones de la Póliza o de sus modificaciones" . 
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Anexos General es: 

DEFINI CIÓN DE TERRORI SMO : 
LOS ACTOS DE UNA PERSONA QUE POR SI MISMA O EN REPRESENTACION DE ALGUIEN O CON CUALQUIER ORGANI ZACION O GOBIERNO, 

REALICEN ACTIVIDADES POR FUERZA, VIOLENCIA, O POR LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER OTRO MEDIO CON FINES POLITICOS, 

RELIGIOSOS, IDEOLOGICOS, ETNICOS, O CUALQUIER OTRA NATURALEZA, DESTINADOS A DERROCAR, INFLUENCIAR O PRESIONAR, AL 

GOBIERNO DE HECHO O DE DERECHO PARA QUE TOME UNA DETERMINACION O ALTERAR Y/O INFLUENCIAR Y/O PRODUCIR, ALARMA, 
TERROR, TEMOR , O ZOZOBRA EN LA POBLACION O EN UN GRUPO O SECCION DE ELLAS O DE ALGUN SECTOR DE LA ECONOMIA . 

ENDOSO DE EXCLUSION DE TERRORISMO 
CON BASE EN LO ANTERIOR , QUEDAN EXCLUIDAS LAS PERDIDAS O DAÑOS MATERIALES POR DICHOS ACTOS DIRECTOS O I NDI RECTOS 

QUE CON UN ORIGEN MEDIATO O INMEDIATO SEAN RESULTANTES DEL EMPLEO DE EXPLOS I VOS, SUSTANCIAS TOXICAS, ARMAS DE 

FUEGO, O POR CUALQUIER OTRO MEDIO, EN CONTRA DE LAS PERSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS SERVICIOS PUBLICOS Y QUE ANTE 

LA AMENAZA O POSIBILIDAD DE REPETIRSE, PRODUSCAN ALARMA TEMOR, O ZOZOBRA EN LA POBLACION O EN UN GRUPO O SECTOR DE 

ELLA, TAMBIEN SE EXCLUYEN LAS PERDIDAS DAÑOS, COSTO O GASTOS DE CUALQUI ER NATURALEZA DIRECTA O INDIRECTAMENTE 

CAUSADOS POR O RESULTANTES DE O EN CONEXION DE CUALQUIER ACCION TOMADA POR EL CONTROL, PREVENCION O SUPRESION DE 

CUALQUIER ACTO DE TERRORISMO . 
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